
 



 

 
 

Doctorado en Psicología de la Salud 

 

Doctorado Directo (DD) Ingreso con Nivel Licenciatura 

 

Sede: Centro Universitario de Ciencias de la Salud  

 
REGISTRO EN EL SNP DE LA SECIHTI: Si* 

*Obtener BECA: Según la disponibilidad y requisitos que marca la SECIHTI 

 
Modalidad: Escolarizada. 

 

Orientación: Investigación.  

 
Líneas de generación y aplicación del conocimiento 

 Psicología de la salud y factores socioculturales.  

 Psicología de la salud en las organizaciones.  

 Psicología de la salud en ámbitos educativos.  

 

Objetivo general. Del Doctorado en Psicología de la Salud es formar recursos humanos 

capaces de realizar investigación básica y de frontera en Psicología de la Salud, que generen 

conocimientos científicos, humanísticos y tecnológicos, con capacidad crítica y creativa, que 
contribuyan al desarrollo sustentable y la aplicación del conocimiento en forma original e 

innovadora para la atención interdisciplinaria de las necesidades de salud en la población.     

 
Objetivos específicos 

 Formar investigadores desde el modelo interdisciplinario integral capaz de atender las 

necesidades sociales de salud.  

 Propiciar que los alumnos desarrollen habilidades para realizar investigación científica 

de frontera en Psicología de la Salud.  

 Promover el pensamiento analítico, crítico y creativo mediante la colaboración y trabajo 

en equipos interdisciplinario.  

 Fomentar la gestión de vínculos con los sectores social, público y privado para el 

desarrollo de investigaciones conjuntas.  

 Promover la formación de trabajos de investigación y el intercambio académico a través 

de redes de colaboración nacional e internacional.  

 Favorecer el desarrollo de competencias para la redacción de productos científicos que 

puedan ser difundidos a través de diversos medios que garanticen la difusión de sus 

resultados de investigación en diversos medios de comunicación científica y hacía la 

población.  

 

Perfil de ingreso.  

Para ingresar el aspirante debe contar con Título:  



 

 

 

 Licenciatura en Psicología. 

 Áreas de las Ciencias de la Salud (Enfermería, Médico Cirujano y Partero, Cirujano 

Dentista, Cultura Física y Deportes, Terapia Física, Nutrición, entre otras).  

 Carreras afines (Trabajo Social, Sociología, Gerontología, Antropología, Biología y otras), 

podrán ser aceptadas por acuerdo de la Junta Académica, previa revisión de la historia 

académica del aspirante y cumplimiento de los requisitos del proceso de admisión.  

 Aspirantes extranjeros: Título de Licenciatura en Psicología de una Universidad con 

reconocimiento oficial de estudios en su respectivo país.  

 

Perfil de egreso. De los alumnos del Doctorado en Psicología de la Salud, tendrán la 

capacidad de diseñar e implementar proyectos de investigación científica basada en 

evidencia que atienda las necesidades sociales en salud de la población, además de 

formar recursos humanos en psicología de la salud de alta calidad científica y de 

frontera. Las competencias esenciales que debe poseer se agrupan en:  

 

a. Competencias socioculturales (aportan elementos cognitivos, motivacionales, éticos, 

sociales y de comportamiento):  

 Ejerce profesionalmente con apego a los códigos éticos de la psicología y los aplicables 

en el ámbito de la salud.  

 Cuenta con un alto sentido de estima tanto personal como cultural.  

 Ejerce con sentido de responsabilidad social.  

 Demuestra respeto y tolerancia por las personas y las ideas.  

 Manifiesta voluntad para escuchar y discutir ideas y posturas diferentes a la propia.  

 Se comporta con integridad y honestidad. 

 

b. Competencias profesionales (aportan saberes teórico-prácticos y valores, sustentados 

en el desarrollo científico tecnológico de campos disciplinares).  

 Conoce los principios teóricos y metodológicos de la investigación inter y transdisciplinar.  

 Domina los principales modelos teóricos y campos aplicativos de la Psicología de la 

Salud.  

 Maneja eficientemente los métodos y diseños en investigación en Psicología de la Salud.  

 Es hábil en el manejo de herramientas estadísticas para el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos.  

 Tiene dominio de los marcos teóricos de los trabajos científicos originales y de frontera 

en la LGAC elegida.  

 Es hábil en los análisis y evaluación de las necesidades sociales en salud en diversos 

escenarios. 

 Participa activamente en la formación de recursos humanos de calidad en ciencias de 

la salud.   

 

 



 

 

 

c. Competencias técnico-instrumentales (aportan habilidades, destrezas y aptitudes para 

la comunicación, investigación y educación.  

 Es competente en la mediación de variables psicológicas, así como en el diseño y 

validación de instrumentos.  

 Demuestra habilidad para el análisis, síntesis, evaluación y uso crítico y ético de la 

información científica.  

 Desarrolla habilidades para el trabajo en equipos interdisciplinarios.  

 Comunica verbalmente y por escrito, tanto en español como en inglés, los resultados 

de investigación en ámbitos científicos de las ciencias de la salud.  

 Desarrolla revisiones sistemáticas de información respecto a las temáticas de la 

Psicología de la Salud y disciplinas afines.  

 Genera, aplica, difunde y divulga información científica con pensamiento crítico y 

compromiso oficial.  

 Evalúa el significado de las soluciones propuestas en la investigación realizado.  

 Realiza trabajo en equipos interdisciplinarios y en redes de colaboración nacionales 

e internacionales.  

 Gestiona recursos para la investigación y la docencia.  

 Vincula los trabajos de investigación con el entorno público, productivo y social.   

 

Requisitos de ingreso. Además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, 

son los siguientes:  

 Título de Licenciado en Psicología o de Licenciado en Ciencias de la Salud. Egresados 

de carreras afines, tales como Trabajo Social, Sociología, Antropología, Biología y otros, 

podrán ser aceptados por acuerdo y a juicio de la Junta Académica.  

 Promedio general mínimo de 80. Si proviene de una universidad extranjera, deberá 

considerarse el promedio equivalente, avalado por la Junta Académica del Programa.  

 Demostrar mediante documento oficial los conocimientos del idioma inglés del 

aspirante, acreditando por lo menos el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas o su equivalente  

 Aprobar curso propedéutico.  

 Dos cartas de recomendación académica de reconocidos investigadores en el ámbito de 

la salud.  

 Carta de exposición de motivos para cursar el programa.  

 Aprobar examen de conocimientos en psicología.  

 Acreditar entrevista colegiada con miembros del Núcleo Académico Básico.  

 Presentar anteproyecto de investigación pertinente a las Líneas de Generación y 

Aplicación de Conocimiento del programa.  

 Realizar el registro en SIIAU y cubrir aranceles correspondientes. 

 Los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva.  

 

 

 



 

 

 

Requisitos para obtener el grado. Además de los establecidos en la normatividad 

universitaria vigente son:  

 Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios.  

 Presentar, defender y aprobar el examen recepcional (tesis).  

 Contar cuando menos con un artículo relacionado con su trabajo de investigación 

doctoral publicado o aceptado en una revista indexada en SJR (Scimago Journal Rank), 

en JCR (Journal Citation Reports) o equivalente, esto último a juicio de la Junta 

Académica del Doctorado.  

 Acreditar nivel B2 del idioma inglés de acuerdo con el Marco Común Europeo de 

Referencia para las Lenguas. 

 Presentación de por lo menos 1 trabajo en congresos, simposios o reuniones científicas 

nacionales o extranjeras.  

 Constancia de no adeudo.  

 Cubrir aranceles.  

 

Plan de estudios  

 
Área de formación básica común obligatoria 

 Métodos y diseños en Psicología de la Salud.  

 Estadística parra Psicología de la Salud I.  

 Estadística para Psicología de la Salud II.  

 

Área de formación básica particular obligatoria 

 Teorías de la Psicología de la Salud.  

 Medición y diseño de instrumentos en Psicología de la Salud.  

 

Área de formación especializante obligatoria 

 Temas selectos I.  

 Temas selectos II.  

 Temas selectos III.  

 Temas selectos IV.  

 Temas selectos V.  

 Temas selectos VI.  

 Investigación en Psicología de la Salud I.  

 Investigación en Psicología de la Salud II.  

 Investigación en Psicología de la Salud III.  

 Investigación en Psicología de la Salud IV.  

 Investigación en Psicología de la Salud V.  

 Investigación en Psicología de la Salud VI.  

 Investigación en Psicología de la Salud VII.  

 Investigación en Psicología de la Salud VIII.  

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud I. 



 

 

 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud II. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud III. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud IV. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud V. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud VI. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud VII. 

 Seminario de investigación en Psicología de la Salud VIII. 

 

Área de formación optativa abierta 

 Optativa abierta I.  

 Optativa abierta II.  

 Optativa abierta III.  

 Optativa abierta IV.  

 

Duración del programa: La duración estimada del programa de Doctorado en Psicología 

de la Salud será:  

a. Doctorado Directo (Ingreso con Licenciatura): 8 (ocho) ciclos escolares.  

 
Costos y apertura: Consultar en la Coordinación del Programa.  

 
Informes 

 

Dirección: Sierra Mojada Núm. 950. Colonia Independencia. C.P. 44340. Guadalajara, Jalisco, 

México. 

 
Teléfono: 33 10 58 52 00, extensión: 33830. 

 

Correo electrónico:  

pedro.juarez@academicos.udg.mx  

 
Página web:  

https://www.cucs.udg.mx/dpsd/  

  
 Nota: Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen garantizado 

el acceso a una beca de manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad 

presupuestal y a los criterios que establezca la SECIHTI en las respectivas convocatorias. 
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